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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso de aprehensión y entrega por pago 

directo para resolver sobre la admisión. Sírvase Proveer. 
La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
 

Auto No. 647 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del presente trámite de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN como consecuencia del trámite de 

PAGO DIRECTO, promovido por FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, contra G&C 

GROUP SAS con NIT. 901.143.823-7, representada legalmente por CALDERON 

PERDOMO CAMILO ANDRES CON C.C. NO. 1.144.060.142. 

 

Para el efecto anterior la parte solicitante allega Contrato de Prenda sin Tenencia 

que, para todos los efectos legales, se considera Contrato de Garantía Mobiliaria 

suscrito el día 26 de marzo de 2021 (Ley 1676 de 2013), y el cual se encuentra 

debidamente registrado. De la misma manera se allega el Certificado de 

Tradición correspondiente al vehículo objeto de este proveído y la prueba de 

solicitud de entrega voluntaria del bien por parte del garante, dirigida a la 

dirección electrónica para que en el término de cinco (5) días haga entrega 

voluntaria del bien al acreedor garantizado tal como lo ordena el Decreto 1835 de 

2015 que regulo la ley 1676 de 2013 numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3. 

 

En consecuencia se encuentran reunidos todos los requisitos a que se contraen 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, para que se libre la orden de 

aprehensión y entrega, tal como efectivamente quedará establecido en este 

proveído y para cuyo efecto se comunicará a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte del Municipio de Santiago de Cali, igualmente a la Policía Nacional, 

conforme lo prevé el Parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, 

y el artículo 60 parágrafo 2º de la Ley 1676 de 2013, y se proceda a la entrega 

efectiva del vehículo a FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, por conducto de quien 

éste designe para recibir el vehículo antes descrito, en la dirección que en la  

parte resolutiva se indicaran, con la advertencia que no se podrá admitir 

oposición por expreso mandato del artículo 68 de la ley 1676 de 2013. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN como consecuencia del trámite de PAGO DIRECTO, promovido por 

FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5 contra G&C GROUP SAS con NIT. 901.143.823-

7, representada legalmente por CALDERON PERDOMO CAMILO ANDRES 

CON C.C. NO. 1.144.060.142, conforme lo expresado en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR   la   APREHENSIÓN   Y   ENTREGA a FINESA 

S.A. NIT. 805.012.610-5, o a quien dicha entidad designe, el vehículo materia de 

este asunto y que se encuentra bajo la tenencia de G&C GROUP SAS con NIT. 

901.143.823-7, representada legalmente por CALDERON PERDOMO CAMILO 

ANDRES CON C.C. NO. 1.144.060.142: 

 
CLASE CAMIONETA 
MARCA TOYOTA 
COLOR GRIS METALICO 

SERVICIO PARTICULAR 

MODELO 2021 
PLACA JWW598 
CHASIS JTEBR3FJ7MK207636 

 

Dicha entrega deberá efectuarse a disposición de FINESA S.A. NIT. 805.012.610-

5, en las direcciones que se relacionan en el escrito de la demanda en el acápite 

de pretensiones:   

 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCIÓN TELEFONO 

CALI CALIPARKING  

MULTISER 

CALLE 13 No.65 y  

65A - 58 

(092) 896 06 74 

 

TERCERO: Para el cumplimiento de lo anterior se dispone comunicar a la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SANTIAGO DE 

CALI, e igualmente a la POLICÍA NACIONAL por medio de esta providencia, 

para que se haga efectiva la aprehensión y entrega a FINESA S.A. NIT. 

805.012.610-5, del vehículo previamente descrito. Con la advertencia que no se 

podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68 

de la Ley          1676 de 2013. 

 

Remítase la presente providencia a las reseñadas entidades para que acaten la 

orden judicial aquí dispuesta. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
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particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de la decisión sobre la 

medida cautelar, enviando copia de este auto a las distintas autoridades 

relacionadas. Lo anterior sin necesidad de la emisión de oficio que reproduzca 

esta orden judicial. 

 

CUARTO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad respectiva a FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, o a quien                        este 

designe, remítase prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado EDGAR SALGADO ROMERO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.370.803 de Nechi, portador de la 

T.P. No. 117.117 del C.S de la J, para que actúe en defensa de los intereses de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 047 DE HOY 16 DE MARZO DE 

2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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